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1. Presentación

En el año 1988 los miembros de la Corporación Cultural José Eustasio Rivera iniciaron las discusiones

para la creación de una Institución de Educación Superior de carácter privado para el departamento
del Huila, dado que desde 1970 sólo existía un establecimiento educativo de educación superior de

carácter público, con baja capacidad de absorción de egresados de colegios de la región.

La principal motivación de la Corporación era brindar oportunidades de profesionalización a los

jóvenes bachilleres de la región, con oferta de programas académicos de relevancia y pertinencia,

orientados a contribuir al desarrollo social, cultural, ambiental y científico tecnológico del
Departamento. Así, en septiembre de 1988 la Asamblea avaló la constitución de la Corporación

Universitaria del Huila-CORHUILA, con lo cual se inició el proceso administrativo para cumplir los

requisitos que exigía el Ministerio de Educación Nacional-MEN para el reconocimiento de la personería
jurídica. Finalmente, mediante Resolución No 21000 del 22 de diciembre de 1989, se obtuvo el

reconocimiento legal y se avaló la estructura orgánica para la Institución .

CORHUILA inició actividades académicas con una oferta de programas académicos de nivel

profesional con alta pertinencia para el desarrollo regional. Es así como en el año 1993 abre la primera
cohorte del programa de administración agropecuaria con 30 estudiantes; y tras 31 años se consolida
hasta lograr en 2023B un total de 2620 estudiantes en diez (10) programas de pregrado de nivel

profesional ofrecidos en Neiva y Pitalito y 67 estudiantes en programas de posgrados agrupados en

tres Facultades: Ingeniería; Medicina Veterinaria y Ciencias Afines; y Ciencias Económicas y
Administrativas.

Los programas de pregrado que actualmente ofrece la Corporación Universitaria del Huila son:
Administración Comercial, Administración Financiera y Bursátil, Negocios Internacionales, Mercadeo

y Publicidad, Ingeniería de Sistemas, Ingeniería Ambiental, Ingeniería de Energías Renovables,

Ingeniería mecatrónica, Ingeniería Industrial, y Medicina veterinaria y Zootecnia. Así mismo, la

Corporación Universitaria del Huila ofrece tres especializaciones en modalidad presencial y dos

especializaciones en modalidad virtual, encontrando así la Especialización en Gestión Seguridad y
Salud en el Trabajo, Especialización en Sanidad y Producción de Peces de Aguas Continentales,
Especialización en Gerencia Logística y Cadenas de Suministro, con oferta presencial; en cuanto a la
modalidad virtual se oferta las Especialización en sistemas integrados de gestión y la especialización
en Hidroinformática.
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2. Esencia Institucional, Propósito Superior y Principios

La Corporación Universitaria del Huila – CORHUILA – es una Institución de Educación Superior, de
carácter universitario, sujeta a inspección y vigilancia por el Ministerio de Educación Nacional con

facultad para establecer sedes o extender el ofrecimiento de sus programas académicos en otros
lugares del país, de conformidad con la Constitución Política de Colombia, la Ley 30 de 1992 y demás

normas que regulan la educación superior en el país.

Establece esencia institucional a su Misión mediante la cual se busca: “Contribuir al desarrollo integral

de las personas mediante el fortalecimiento del emprendimiento innovador, la investigación básica y
aplicada, la pertinencia formativa, la generación y transferencia del conocimiento, como aporte al

progreso regional y al bienestar colectivo en el ejercicio de la responsabilidad social”

Establece como propósito superior-Visión: “Ser reconocida como la institución de educación superior
privada de excelencia académica, investigativa y de proyección social en la región Surcolombiana,
comprometida con la acreditación de calidad y orientada hacia la generación de cambios sustentables,
en el marco de dinámicas globales que respondan a los diferentes grupos de interés, mediante el

fortalecimiento del emprendimiento innovador, el aprendizaje continuo y la constante transformación
social

El carácter epistémico de la Corporación está inscrito en sus principios, los cuales apuntan hacia el

respeto por la vida y el medio ambiente, como axioma del cual derivan todas las valoraciones y
objetivos del ser humano. Su quehacer académico se enfoca en la búsqueda permanente de la verdad,

bajo una ética que se impone en las relaciones de su comunidad académica con el entorno, siempre

bajo el criterio de responsabilidad social.

El actuar de la comunidad se establece a partir de sus valores: tolerancia, responsabilidad,
puntualidad, compromiso, pertenencia, honestidad, solidaridad y respeto; con lo cual se orienta la
formación integral de sus estudiantes y profesionales, donde cada uno coadyuva en la construcción

de su entorno, aprende de éste y comparte con su grupo social.
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3. Marco Jurisprudencial de la Educación Superior

El artículo 67 de la Constitución Política de Colombia define la educación como " un derecho de la

persona y un servicio público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento,
a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura. La educación forrnará al

colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la democracia; y en la práctica del
trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la protección del
ambiente”,

La Jurisprudencia en Colombia ha establecido la naturaleza del servicio de la educación superior. En

tal sentido, la Corte Constitucional mediante Sentencia T-743/13 señala que la Educación, tal y como

lo establece el artículo 67 de la Constitución política de Colombia, tiene “una doble condición de
derecho y de servicio público que busca garantizar el acceso de los ciudadanos al conocimiento, a la
ciencia y a los demás bienes y valores culturales”.

Según la Corte, la función social que tiene la educación es tan importante que la Ley determinó una

estricta corresponsabilidad entre la familia, a la sociedad y al Estado. Señalando que a este último le
corresponden las tareas concretas que abarcan, desde la regulación y el ejercicio del control y
vigilancia del servicio educativo, hasta la garantía de su calidad, de su adecuado cubrimiento y la
formación moral, física e intelectual de los estudiantes.

Frente a la perspectiva de la educación como servicio público, ésta exige del Estado, responsable de

garantizar el acceso en el caso de la educación superior, de actuaciones concretas, relacionadas con

la garantía de su prestación eficiente y continua a todos los habitantes del territorio nacional, en

cumplimiento de los principios de universalidad, solidaridad y redistribución de los recursos en la
población económicamente vulnerable.

Finalmente, la educación goza del carácter de derecho fundamental, “en atención al papel que cumple

en la promoción del desarrollo humano y la erradicación de la pobreza y debido a su incidencia en la
concreción de otras garantías fundamentales, como la dignidad humana, la igualdad de oportunidades,
el mínimo vital, la libertad de escoger profesión u oficio y la participación política”1.

En otra sentencia, específicamente la T277/16 es explícita en señalar que luego de adelantar diversos

estudios y análisis que involucran el principio de bloque de constitucionalidad “la educación es el mejor

mecanismo para romper el círculo de pobreza de cualquier sociedad, pues asegura el desarrollo
intelectual, cultural, social y económico de un individuo, permitiendo el acceso al conocimiento e
incidiendo de manera directa en el desarrollo de su comunidad”2. Es decir, desde las diversas ópticas
se reconoce que la educación es el mecanismo para romper los círculos de pobreza de la sociedad,

lo cual implica que es mientras más educación de calidad menos índices de pobreza.6\ 'o n
/

r/"«y'
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En este orden, El congreso de la República expidió la Ley 30 de 1992, mediante la cual se organiza el

servicio público de la Educación Superior, en la que se indicó que ésta es un proceso permanente que
posibilita el desarrollo de las potencialidades del ser humano de manera integral (artículo .1); y que
está orientada al logro de la autonomía de la persona en un marco de libertad de pensamiento y de

pluralismo ideológico (artículo 4).

De igual forma en su artículo 6, define como principios de la educación superior:

Artículo 6c) Son objetivos de la educación superior y de sus instituciones

Profundizar en la forrnación integral de los colombianos, dentro de las

modalidades y calidades de la educación superior, capacitándolos para cumplir
las funciones profesionales, investigativas y de servicio social que requiere el
país
Trabajar por la creación, el desarrollo y la transmisión del conocimiento enb,

todas sus formas y expresiones y, promover su utilización en todos los campos
para solucionar las necesidades del país;
Prestar a la comunidad un servicio con calidad, el cual hace referencia a losC

resultados académicos, a los medios y procesos empleados, a la

infraestructura institucional, a las dimensiones cualitativas y cuantitativas del

mismo y a las condiciones en que se desarrolla cada institución;
Ser factor de desarrollo científico, cultural, económico, político y ético a niveld.

nacional y regional;

Actuar armónicamente entre sí y con las demás estructuras educativas y
formativas:

Contribuir al desarrollo de los niveles educativos que le preceden para facilitar
el logro de sus correspondientes fines;

e

f.

Promover la unidad nacional, la descentralización, la integración regional, y la
cooperación interinstitucional con miras a que las diversas zonas del país
dispongan de los recursos humanos y de las tecnologías apropiadas que les

g,

perrnitan atender adecuadamente sus necesidades;
Promover la formación y consolidación de comunidades académicas y la

articulación con sus homólogas a nivel internacional;

h,

Promover la preservación de un medio ambiente sano y fomentar la educacióni
y cultura ecológica, y
Conservar y fomentar el patrimonio cultural del país.

a

J

Con lo cual la estructura normativa, jurisprudencial y social de la educación superior se legitima desde
el precepto de que la sociedad que se educa es capaz de transformar sus sendas de desarrollo a partir
de la modernización y el progreso que apunten a un desarrollo individual y social.

a/g''_
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4. Externalidades positivas de la educación3

Alrededor de los beneficios económicos de la educación superior, se han desarrollado varias teorías

que explican la diferencia existente entre la remuneración de los empleados relacionada con su grado
de educación. Por una parte, la teoría del capital humano plantea que la diferencia se debe a que,

cuando un individuo es altamente educado desarrolla competencias y/o habilidades que lo hacen más

productivo, el aumento en su productividad se ve reflejado en unos ingresos mucho mayores en

comparación con aquél que no posee estas habilidades. Por otra parte, la teoría de la selección
atribuye a la educación la característica de servir como una señal de mercado que hace que los

trabajadores más competentes tengan una mejor ubicación laboral y, en consecuencia, salarios más
altos

No existe un estudio que plantee que la educación superior sea un factor que contravenga el desarrollo

individual y social. Pueden existir malas prácticas como hechos aislados, pero en general las
evidencias muestran que mayores niveles de educación se correlacionan con un rango de beneficios
sociales, de bienestar y culturales para las personas, sus familias y la sociedad, lo cual se fortalece

cuando los procesos de enseñanza aprendizaje se complementan con procesos de investigación:

“cuanto más elevada es en un individuo la confianza y la tolerancia hacia los otros, mayor serán los
niveles de confianza y cohesión social en general”.

Hacen parte de los beneficios no económicos de la educación superior sobre la sociedad:

a) Mayor cohesión social, confianza y tolerancia: según los estudios la reducción de la brecha

entre niveles altos y bajos de resultados educativos tiene beneficios significativos para la cohesión

social “los individuos con mayor nivel educativo tienen mayor confianza y son más tolerantes
hacia los inmigrantes que los que tienen menor nivel educativo”. Además, las personas con mayor

nivel educativo suelen tener una visión más positiva sobre los inmigrantes. Las Universidades

ayudan a construir un entorno regional abierto a nuevas ideas y a la diversidad.
Menos delitos: un menor número de delitos supone un beneficio económico y social importante,

pues genera mayor bienestar y calidad de vida: “ Las evidencias muestran que la mejora de los

niveles educativos supone una reducción en el número de delitos, aunque de forma limitada con

la educación superior si la comparamos con la secundaria" .

Estabilidad política: de acuerdo con los estudios “ los graduados votan y participan en mayor

medida en debates públicos y supone un antídoto importante frente al cinismo político”. La

educación superior es factor determinante para la consolidación de procesos democráticos, pues

propende por el reconocimiento de derechos y deberes civiles.

Mayor movilidad social: existen múltiples evidencias de que incrementar los niveles de

educación conduce a mayores niveles de movilidad social. El argumento radica en que la
educación confiere ventajas a un individuo tomando como referencia su nivel de cualificación con

respecto a otros: “la igualdad en el acceso a la educación y la reducción de la brecha en el logro

de resultados es importante a la hora de incrementar la movilidad sociaf . Por ejemplo, si una

b)

c)

d)

r', i
0
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madre tiene una titulación de grado, la probabilidad de que sus hijos obtengan también un grado
es del 67% frente a otras sin educación universitaria (12%).
Mayor capital social: las personas con mayor nivel educativo interaccionan más en redes

sociales y tienen mayor participación en ONG’s y organizaciones locales. Además, supone un

modelo para los jóvenes, contribuyendo a generar una comunidad más diversa.

e)

Corresponden a beneficios generales para las personas:

a) Mayores niveles de confianza y tolerancia: los graduados, tienen una mayor tolerancia hacia
otras culturas y ésta persiste en el tiempo. Según un estudio de la OCDE, los mayores niveles de

educación afectan positivamente a diferentes dimensiones de los ciudadanos, entre ellas la
actitud hacia la inmigración.

Influencia positiva en el cuidado de los hijos, un padre con educación estimula a los hijos para
que logre un nivel educativos igual o superior al alcanzado por éste.

Mayor esperanza de vida: según un estudio de la OCDE, los graduados tienen una esperanza
de vida 8 años mayor que otras personas con menor nivel educativo.

Otros beneficios identificados en los estudios son: menor probabilidades de cometer delitos,

mayor probabilidad de votar, mayor implicación cívica y en programas de voluntariado, menor
probabilidad de beber de forma excesiva, menor probabilidad de fumar, menor probabilidad de

ser obeso, participación en programas preventivos (salud), mejor salud física y mental y mayor
satisfacción en su vida.

b)

c)

d)

Los estudios han identificado, entre otros los siguientes beneficios económicos para la sociedad:

a) Mayor crecimiento económico: Un estudio muestra que un 20% del crecimiento económico en

el Reino Unido, entre 1982 y 2005, tiene una relación directa con el incremento de graduados y

sus competencias. Además, al menos un tercio del incremento en la productividad laboral del
Reino Unido entre 1994 y 2005 se puede atribuir al incremento en el número de personas con un

grado universitario.
Mayor productividad laboral: la productividad de la fuerza laboral es mayor cuando los

trabajadores tienen un grado; además la productividad en las empresas se estima un 30% superior
si todos los trabajadores tienen un grado que si no lo tienen.

Otros beneficios económicos identificados para la sociedad son mayor innovación y flexibilidad en

el mercado de trabajo; mayores ingresos por impuestos o la reducción en los gastos públicos
asociados a una mayor coordinación con otras áreas relacionadas con las políticas sociales como

salud y prevención de delitos.
Entre los beneficios económicos para las personas se encuentran: sueldos mayores de los

graduados, mayor protección frente al desempleo (las tasas de desempleo son más bajas entre
graduados), mayor empleabilidad y desarrollo de competencias y mayor actividad emprendedora
y productividad.

b)

c)

d)
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5. Resultados de la gestión de la Corporación Universitaria del Huila –
CORHUILA

5.1. Población estudiantil en el año 2023

En el año 2023 la población estudiantil en los 10 programas ofertados por la Institución alcanzó para

el primer semestre 2023-A un total de 2.775 y para el segundo semestre 2023-B un total de 2.620
estudiantes; de estos, 750 correspondieron a estudiantes de primer semestre.

gi

Administración bancaria y Fra.

Pitalito- Administración bancaria y Fra.

Administración Financiera y Bursátil - NEIVA

Administración Financiera y Bursátil - PITALITO

Administración Comercial - NEIVA

Administración Comercial - PITALITO

Administración Empresas Agropecuarias.

Pitalito Administración Empresas Agropecuarias.

Negocios Internacionales

Administración Empresas Turísticas

Mercadeo y Publicidad

Mercadeo, publicidad y ventas

Ing. Ambiental

Ing. Industrial

Pitalito Ing. Industrial

ing. Mecatrónica

ing. Energias Renovables

Ing. Sistemas

MVZ

0
Fuente: Oficina de Planeación – Corhuila Plus 2024.

Así mismo, durante el año 2023 la Corporación Universitaria del Huila - Corhuila continuó ofertando

los programas de posgrado denominados Especialización en Sanidad y Producción de Peces de

Aguas Continentales, Especialización en Gerencia Logística y Cadenas de Suministro y
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O Sede Prada Alto: Cd 1e 8 No, 32 - 49 PBX: WB) 8754220

9 Sede ?itali ia: Carrera 2 No, 4 - 27 - PBX: {688) 8388699

KI Email: contacto@corhuilaÉdu,c8-wvwcorhuita,edu,co
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Especialización en Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo; adicionalmente se incorporó a la
oferta la modalidad virtual con los programas de Especialización en Hidroinformática y la

Especialización en sistemas integrados de gestión.
La población total de matriculados en posgrados para el año 2023 fue de 250 de los cuales 110

corresponden a los estudiantes de posgrados activos 2023- A y 140 del 2023-B como se puede

apreciar a continuación:

Fuente: Dirección de Planeación-Corhuila Plus-2024.

5.2. Evolución de los graduados y aporte a la productividad

Durante el año 2023 la Institución otorgó el título profesional a 605 jóvenes en los diferentes programas
de pregrados que oferta la institución como se muestra en la siguiente tabla:

ADMINISTRACIÓN BANCARIA Y FINANCIERA

ADMINISTRACIÓN COMERCIAL

ADMINISTRACIÓN COMERCIAL

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS AGROPECUARIAS

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS

INGENIERÍA AMBIENTAL

INGENIERÍA DE SISTEMAS

INGENIERÍA EN ENERGÍAS RENOVABLES

INGENIERÍA INDUSTRIAL

INGENIERÍA INDUSTRIAL

INGENIERÍA MECATRÓNICA

MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA

MERCADEO Y PUBLICIDAD

MERCADEO, PUBLICIDAD Y VENTAS

E

$ 0

NEIVA

PITALITO

NEIVA

PITALITO

NEIVA

NEIVA

NEIVA

NEIVA

NEIVA

NEIVA

PITAUTO

NEIVA

NEIVA

NEIVA

NEIVA

NEIVA

0
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Como se señaló, la profesionalización de jóvenes es el principal aporte que realizan las instituciones

de educación superior a sus regiones, Un profesional genera un valor agregado que se ve

representado en su tasa salarial, la cual representa su nivel de productividad.

En 2023, en el Departamento del Huila, un- joven sin estudios de educación superior percibía como
ingreso promedio un salario mínimo mensual vigente de Un Millón trecientos mil Pesos M/Cte
($1.300.000) y según datos del observatorio laboral para la educación4, un egresado de educación

superior percibe en el departamento un promedio de 1.5 SMMLV.

Considerando que la Corporación Universitaria del Huila reporta un total de 10.545 egresados hasta

la fecha, un total de 6.356 egresados con datos actualizados, un porcentaje de empleabilidad de 89,6%
para el año 2023, se puede determinar que Corhuila cuenta con un aporte de 5.695 profesionales
empleados que generaron a la productividad de la región un estimado de once mil ciento cinco millones

doscientos tres mil doscientos pesos Mote ($1 1.105.203.200) como se muestra en la tabla siguiente:

ACTUAL

6.35610.545

Fuente: Dirección de Planeación, 2024

5.3. Proyección Social

Como aporte al desarrollo de la región y enmarcado en sus funciones misionales, la institución durante
el año 2023 llevo a cabo proyectos de participación ciudadanas encaminados a la solución de
problemáticas presentadas en su entorno, los cuales se relacionan a continuación:

FAGULT

Estimulación cognitiva de la población
adulto mayor, articulada por la junta de
acción comunal del barrio Santa

Librada, en alianza con la Agencia

Cultural del Banco de la Republica de
Neiva a través de la herramienta Suite

Google para la apropiación TIC

Reforzar la estimulación cognitiva de

la población adulto mayor articulada
Ingeniería Sistemas

por la Junta de Acción Comunal del
Barrio

Páginall
’+

\9 Sede C}uirimÉ:{:aiie2t Na. 6 - tn

9 Sede Prado Alto: Callo 8 No, 32 - 49 PBX: 688) 8754220

6) Sed#pK8${o){HÉBíe 8W#+dlfoPBX«W63W91 para la educación "Distribución del IBC estimado por rangos SMMLV - Redé]
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Análisis de la viabilidad técnica y
económica de la instalación de un

sistema de calentamiento solar

residencial de bajo coste para viviendas
de interés social (VIS) en el municipio de
San Agustín- Huila.

Ciencia desde la mirada infantil: diseño

de material educativo para el
fortalecimiento del pensamiento
científico en la educación primaria.

Educación Ambiental para la
salud.

Condominio Ambiental

Hagamos las paces con el
medio ambiente

La educación como herramienta de

apoyo para la resocialización en una

comunidad de personas privadas de la
libertad del Centro Penitenciario de

Mediana Seguridad de Neiva- Huila
CPMSN.

INsrnuc16Ño:toucAa6N su?€810ÑgurrA AIÑSPecclÓN
Y viGiLANciA ?on ELMiNiST€R© OE eOUCACiÓÑ NAciONAL-

Verificar la viabilidad técnica y
económica de instalar un sistema de

calefacción solar de bajo costo para
viviendas de interés social (VIS) en el
municipio de San Agustín - Huila.

Ingeniería en Energías
Renovables

Diseñar material educativo

mediante procesos de didactización

para la comunicación, la

experimentación y el acercamiento a

nociones científicas en niños de

zonas rurales o en situación de

precariedad social.

Ingeniería Ambiental

Diseño de un Programa de

Educación Ambiental para la Salud,

dirigido a instituciones de básica
primaria y secundaria en la ciudad
de Neiva.

Ingeniería Ambiental

Desarrollar el programa condominio
ambiental, que permita formular
planes de gestión ambiental en los

conjuntos residenciales Bosques de

Santa Ana, Santorini 11, Rosales y
Hacienda Mayor, conforme a lo
establecido en la normatividad

ambiental vigente.

Ingeniería Ambiental

Aplicar estrategias que aporten a la

: : :as faN:oC::unnT:: 7:sdti:d7 :: ii : n t e I n g e n i e r í a A nn b i e n tal

interesada del municipio de Neiva

Apoyar en la educación y contribuir
al desarrollo cognitivo de las
Personas Privadas de la Libertad

(PPL) del Centro Penitenciario de
Mediana Seguridad de Neiva-Huila
(CPMSN).

Ingeniería Industrial
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